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RESOLUCIÓN Nº 165 

 
La Plata, 28 de agosto de 2020. 

 
VISTA la evolución de la situación epidemiológica del COVID-19, de la medida de 

aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular; y ante la necesidad de 
unificar criterios en concordancia con actividades similares, y;  

 
CONSIDERANDO: 

Que previa comunicación con las autoridades del Ministerio de Desarrollo Agrario de la 
Provincia de Buenos Aires se acordó la reglamentación de ciertas actividades; 

Por ello: 

           EL CONSEJO DIRECTIVO DEL COLEGIO DE VETERINARIOS 
                            DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
                                                  RESUELVE: 
 

ARTICULO 1°: En caso de tener que realizar alguna inspección se hará cumpliendo el protocolo 
que indiquen las autoridades municipales de cada región. 
 
ARTICULO 2°: No deberán realizar inspecciones bajo ningún concepto aquellos inspectores 
mayores de sesenta (60) años, ni aquellos que padezcan enfermedades de base que los pongan 
en situación de riesgo. 
 
ARTICULO 3°: El resto de los inspectores deberán realizar solo aquellas inspecciones puntuales 
que hayan sido solicitadas por el Consejo de Distrito y que sean por necesidades referidas. En 
ningún caso se harán salidas ni visitas de rutina. 
 
ARTICULO 4°: El incumplimiento de estas medidas dará lugar al análisis por parte del Consejo 
directivo de las conductas adoptadas. 

 
ARTICULO 5°: Regístrese, notifíquese y archívese. 
 
 
 

 
 

 

           Dr. José M. Estévez                                                                              Dr. Osvaldo Rinaldi                                                
               Secretario                                                                                                 Presidente                                                                
 


